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¡CUATROCIENTOS ANOS!

EL 26 de abril, domingo, se cumple el cuarto centenario de la fundación del Monasterio de las Religiosas
Concepcionistas Franciscanas, nuestras monjas de clausura.

Es un acontecimiento que Manzanares no puede ignorar ni pasar por alto.
Creemos que cuatro siglos de historia es más que suficiente para recordar este fausto evento, a pesar de

que ellas lo quieren pasar de puntillas, sin hacer ruido, en la oración y el recogimiento.
Cuatro doncellas jóvenes de Manzanares allá por el año 1592 tuvieron la feliz idea no sólo de sufragar con

su peculio la fundación, sino que ellas mismas se consagraron al Señor en ella.
Mary López de Quesada, Maria Naranjo, Magdalena de Quesada y Francisca de Quesada con más de ocho

mil ducados de renta emprendieron la gran obra de esta centenaria fundación.
En la petición del definitorio franciscano podemos leer: "Que nosotras somos doncellas y por casar y perso

nas libres, y por conservar nuestra virginidad y onestidad, y por servir a Dios y al bienaventurado Señor San
Francisco, tenemos voluntad y cierta deliberación de nuestras propias haciendas de fundar ydotar un Monas
terio de monjas, y vivir y morar y profesar en él conforme a las reglas de las monjas de la Concepción y del
bienaventurado nuestro Padre San Francisco, el cual dicho Monasterio queremos edificar e fundar dentro de
la villa de Manzanares donde avuestras Paternidades pareciera ser más conveniente sitio, el cual dicho Monas
terio fundaremos en la cantidad y de forma contenida en el poder y condiciones que presentamos".

Gracias a la determinación de estas generosas jóvenes manzanareñas hoy tenemos en nuestro pueblo este
convento que puede servir de santo orgullo a Manzanares, no sólo por ser la institución más antigua que
conocemos en el orden religioso e histórico que se conserve en plena vigencia y vitalidad (salvo la parroquia),
sino por el bien que ha hecho y sigue realizando en Manzanares, con una labor callada y abnegada, digna de
todo encomio.

Aunque sabemos el aprecio y amor que el pueblo tiene a sus monjas de clausura, nos consta que ellas
tienen una espinita clavada en su corazón: la falta de vocaciones religiosas de jóvenes manzanareñas. Temen
que no se pueda celebrar un quinto centenario y que el convento tenga que cerrarse en cuanto ellas desaparez
can.

Ojalá y este temor pronto se disipe y a este "palomar", como llamaba Santa Teresa a los conventos, pronto
se pueble de palomas suficientes para que este Monasterio no se extinga.

SIEMBRA se une a la alegria de esta Comunidad religiosa en su cuarto centenario y promete publicar en sus
páginas, durante este año las "florecillas" de su fundación y de los avatares de estos cuatrocientos años.

¡AD MULTOS ANNOS!
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